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VOTACIONES

Tema ünico de la votaciön del 6 de diciembre:

El espacio econömico europeo (EEE)

Votaciones Federales del 27 de septiembre de 1992

Los resultados en breve

Segûn la voluntad de los miembros del Consejo Federal,
el 6 de diciembre solo votaremos sobre el ingreso de
Suiza al EEE. Consideran que dado el «extraordinario
significado» de la decision para el futuro del pais no
conviene llamar a las urnas simultâneamente para decidir
otros asuntos.

Los
ciudadanos decidirân concreta-

mente si aceptan o no el proyecto de

ley que le permite al gobierno suizo

ratificar el contrato del EEE.
El espacio econömico europeo (EEE)

entrarâ en vigencia el 1° de enero de

1993. Con él Europa occidental quedarâ
abierta y con sus 380 millones de

habitantes formara el mercado comün mas

grande del mundo.
Dentro de este mercado podrân circular

libremente sin impedimentos admi-

Votaciön Federal
6 de diciembre de 1992
Se votarâ sobre la participaciön en el
EEE.

,Por qué Votar?
Usted podrâ votar sobre el ingreso de

Suiza al espacio econömico europeo el
6. de diciembre del présente ano. Por re-
soluciön de los miembros del Consejo
Federal este acuerdo internacional se

somete al referéndum obligatorio, a pe-
sar de que segün la constituciön federal

solo se requiere el referéndum facultative

para los contratos de derecho
internacional cuyo objeto es «lograr la unifi-
caciön del derecho multilateral». El

referéndum obligatorio solo se requiere
cuando Suiza solicita ingresar en una

organizaeiön supranacional (tal como lo

son la ONU y la CE) o para revisar
la constituciön federal (por favor ver
«Panorama Suizo» 2/92 «Accionar -
reaccionar»).

^Por qué ha optado el Consejo
Federal por esta medida? Si bien es cierto

que ingresar en el EEE no corresponde a

participar en una organizaeiön supranacional,

nuestro gobierno considéra que

nistrativos o técnicos tanto personas
como mercaderfas, capital y servicios
(taies como seguros, transportes, etc.),
segün el principio de las cuatro liberta-
des. En las «Noticias Oficiales» damos

ejemplos al respecto.
Estas libertades quedarfan al alcance

de los ciudadanos suizos en el momento
en que Suiza sea miembro del EEE.
Ademâs, con tal medida habria dado un

paso hacia la Comunidad Europea (CE)
sin haberse afiliado a ella. Como el EEE
funciona segûn el mecanismo de la CE,
Suiza tendra que asumir ciertas leyes

importantes («Acquis communautaire»)
resueltas en Bruselas.

El Acquis comprende unas 1.600

leyes que tocan prâcticamente todo lo
relacionado a la economia y a la vida
social, inclusive la cooperaciön en

el contrato del EEE incluye un sinnùme-
ro de disposiciones que actualmente no

coinciden con las leyes suizas y, que ne-
cesariamente requieren la modificaciön
de la constituciön (lo que si es objeto del
referéndum obligatorio). Igualmente,
considéra que dicho contrato es tan

importante para Suiza desde el punto de

vista politico y econömico que su

misma importancia hace inevitable el

referéndum obligatorio.
GUA

Los consejeros federales Jean-
Pascal Delamuraz, René Felber y
Arnold Koller (de izquierda a de-
recha), asi como el vicecanciller
federal Achille Casanova (segundo
de la derecha) hablan sobre la
politica europea del gobierno
nacional. (Foto: KeyColor)

cuanto a la proteccion del medio am-
biente, la investigaeiön cientifica y la

educaciön (reconocimiento mutuo de

diplomas).
Aunque las leyes suizas corresponden

en su mayoria a las dictadas en Bruselas,

sera necesario adaptar unas 60 a las

disposiciones de la CE. En la votaciön
del 6 de diciembre no se debatirâ sobre

ellas, pues éstas entran en vigencia
simultâneamente con el EEE. A pesar de

ello, estân sujetas al referéndum y cadu-

can automâticamente si el pueblo suizo

no las acepta.
Aunque no queda duda de que el EEE

ofrece enormes ventajas desde el punto
de vista econömico, tampoco debe olvi-
darse que résulta poco ventajoso desde

el punto de vista de la cogestion. Pues

solo los miembros de la CE tienen voz y
voto en cuanto a las leyes que rigen en
el EEE. Los demâs pafses, y Suiza per-
tenece a estos Ultimos, solo tienen derecho

a dar su opinion.
En este contexto vale mencionar que

hay varios campos importantes que no

son objeto de las negociaciones del

EEE, taies como:

• la agriculture
• los impuestos

• la moneda

• la union politica de Europa

• la milicia

En caso de que en el futuro Suiza qui-
siera participar en la definieiön de los

campos mencionados, tendria que afi-
liarse a la CE. El pueblo suizo tendria
que volver a votar, siempre y cuando el

gobierno en Berna se haya puesto de
acuerdo con el gobierno de la CE sobre
los términos de afiliaciön. De todas
maneras el ser miembro del EEE séria
prerrequisito indispensable para ello.
Michel Walter

• Transversal ferroviaria de los Alpes
(NEAT), tüneles a través del San Gotar-
do y del Lötschberg: SI (63.5% de sies
contra 36.5% de noes).
• Reformas del parlamento
- Revision de la ley de procesos (confi-

guracion mas eficiente del procedi-
miento parlamentario): SI (57.9% de
sies contra 42.1% de noes).

- Revision de la ley de indemnizacio-
nes (aumento de sueldos para los par-
lamentarios): NO (72.5% de noes
contra 27.5% de sies).

- Revision de la ley de infraestructura
(contribuciön para empleados de los
parlamentarios): NO (69.5% de noes
contra 30.5% de sies).

• Revision de la ley sobre impuesto de
sellado (para mantener la capacidad de

competir de los bancos): SI (61.4% de
sies contra 38.6% de noes).

• Revision de la ley sobre el derecho
fundiario rural (compra de terrenos
agricolas por quienes realmente los ex-
plotan): SI (53.6% de sies contra 46.4%
de noes).

Opinion de la prensa
El lunes siguiente a la votaciön, la prensa

suiza tuvo oportunidad de regocijo ya
que el resultado de si el pueblo aceptaria
0 no el proyecto de la NEAT (transversal

ferroviaria de los Alpes) era muy in-
seguro. Pero los ciudadanos suizos de-
niostraron sensatez. El comentario en el
cliario «24 heures» de Lausana indica
Que con el si a la NEAT los suizos han
establecido su credulidad internacional.
El diario «Liberté» de Friburgo procla-
ma que con este si se ha creado un am-
biente propicio para la votaciön del 6 de
diciembre sobre el EEE. La mayoria de
'os periödicos destacan la voluntad del
Pueblo suizo de no desvincularse de
Europa.

La prensa de la suiza alemana contenta
sobre todo la aeeptaeiön de la reduction

del impuesto de sellado. El «Ta-

ges-Anzeiger» de Zurich realza que
fueron los habitantes de las plazas
financières Ginebra, Zurich y Zug
quienes aceptaron casi unânimemente
esta revision. El «Bund» de Berna
comenta que en vista de la triste situacion
economica de la Conféderaciôn, el fïsco
tendra que compensar los 400 millones
que perderâ por esta medida.

El derecho fundiario rural le permi-
firâ a los campesinos comprar terrenos a
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precios mödicos. El «Basler Zeitung»
considéra que este privilegio es muy
bueno porque es preferible a cubrir la
creciente deuda agricola con siempre
mayores subvenciones estatales.

Los «salarios» de nuestros parlamentarios

no subirân. En el «Luzerner
Neuste Nachrichten» de Lucerna lee-
mos que esta decision no causa sorpresa
pues en vista de la recesiön y de la falta
de fondos no era de esperarse gran com-
prensiön por este deseo. Segün el

Iniciativas populäres
pendientes
Para nienos gastos militares y mâs
politica de la paz y
Para prohibir la exportation de
material bélico
André Daguet, Pavillonweg 3,
Postfach, CH-3001 Bern

A favor de 130 km/h en autopistas y
A favor de 80 km/h y mâs en
carreteras
Bernhard Böhi, Zollweidenstrasse 31,
CH-4142 Münchenstein

Educaciön para todos - coordination

de las becas
Christoph Jakob, Erlachstrasse 9,
CH-3012 Bern

Para abolir el impuesto federal
directo
Christoph Erb, Schwz. Gewerbeverband,

Postfach 6816. CH-3001 Bern

;Que el pueblo se entere de las
negociaciones acerca de la
participaciön en la CE!
Markus Ruf, Zähringerstrasse 19,

CH-3012 Bern

comentador del «Corriere del Ticino»
por fortuna los suizos votaron concien-
zudamente, pues aceptaron que se mejo-
rara el procedimiento parlamentario.
rb m

Comentario
El pueblo suizo ni es anticuado, ni mez-
quino, ni miope. Al contrario, se ha
atrevido a aceptar el proyecto mâs
grande del siglo, a saber, la transversal
ferroviaria de los Alpes (NEAT). Esta
decision magnânima seguro le desagra-
da a los escépticos, que aun a ultimo
momento trataron de disuadir al pueblo
amenazândolo con el déficit de las fi-
nanzas federales. Pero al aceptar este

gran proyecto, los suizos no solo votaron

sobre la inversion economica. No

dejaron que los pronôsticos poco alen-
tadores de repagar la deuda de 30 billo-
nes de francos (lo que segûn presu-
puesto costarâ la construcciôn de la

NEAT) en un periodo de unos 15 aiïos
los desalentaran.

Cuando en el siglo pasado, se deci-
diô construir los famosos tuneles del
San Gotardo y del Simplon tampoco

fueron las consideraciones econômicas

las que prevalecieron. Es precisamente

en esto que se reconoce el verdadero

espiritu pionero. Por fortuna, los suizos

no hemos perdido esta mariera de pen-
sar. Hemos aceptado con gran mayoria
la NEAT y, con ello expresado nuestra
voluntad de que Suiza mantenga su roi
histôrico como el pais del trânsito alpi-
no por excelencia.

Este es un buen indicio en cuanto a
nuestra relaciön con Europa. Un NO a
la NEAT hubiera puesto en duda el
Contrato del Trânsito, que el consejero
Federal Ogi négocié con tanta tenaci-
dad. Una de las consecuencias hubiera
sido que la CE ya no hubiera aceptado
limitar el trâfico a camiones de hasta
40 toneladas y a abstenerse de que sus
camiones circularan de noche sobre
nuestras carreteras. Lo que, a su vez,
hubiera dado lugar a discusiones con
nuestros vecinos.

El proximo 6 de diciembre los miembros

del Consejo de Estados y los
ciudadanos votaremos sobre si aceptar o
no el contrato del EEE. El SI a la NEAT
presupone un SI al espacio econömico
europeo. Con él hemos demostrado que
bâsicamente somos europeos y estamos
en pro de Europa.
Roland Brachetto m
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